
 

1 

 

GUIA DE EXCEDENCIAS DOCENTES VALENCIANOS 

INDICE: 
NORMATIVA 

1º MODALIDAD DE EXCEDENCIAS: 

• VOLUNTARIA POR INTERÉS PARTICULAR 
• VOLUNTARIA POR AGRUPACIÓN FAMILIAR 
• CUIDADO DE HIJO, ADOPCION O CUIDADO FAMILIAR 
• EXCEDENCIA POR RAZÓN DE VIOLENCIA DE GÉNERO 
• EXCEDENCIA POR RAZÓN DE VIOLENCIA TERRORISTA 
• EXCEDENCIA VOLUNTARIA AUTOMÁTICA POR PRESTAR SERVICIOS EN EL 

SECTOR PÚBLICO 
• EXCEDENCIA VOLUNTARIA INCENTIVADA 

 

NORMATIVA: 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se Aprueba el texto  refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público. 

LEY 10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de Ordenación y Gestión de la Función Pública Valenciana 

 

MODALIDAD DE EXCEDENCIAS: 

 

1º VOLUNTARIA POR INTERÉS PARTICULAR 

REQUISITOS:Servicios a efectivos en cualquiera de las Administraciones Públicas durante período mínimo de 

cinco años inmediatamente anteriores. 

DURACION:Mínimo 2 años. No hay un máximo establecido 

COMPUTA:   No devengarán retribuciones, ni les será computable el tiempo que permanezcan 

en tal situación a efectos de ascensos, trienios y derechos en el régimen de Seguridad Social que 

les sea de aplicación.  

OBSERVACIONES:La concesión de excedencia voluntaria por interés particular quedará subordinada a las 

necesidades del servicio debidamente motivadas. 

 

2ºVOLUNTARIA POR AGRUPACIÓN FAMILIAR 

REQUISITOS:Podrá concederse la excedencia voluntaria por agrupación familiar sin el requisito de haber 

prestado servicios efectivos en cualquiera de las Administraciones Públicas durante el periodo establecido a los 



 

2 

 

funcionarios cuyo cónyuge resida en otra localidad por haber obtenido y estar desempeñando un puesto de trabajo 

de carácter definitivo como funcionario de carrera o como laboral fijo en cualquiera de las Administraciones Públicas. 

DURACIÓN: No se precisa un tiempo  de  prestación de servicios mínimos.  

COMPUTA:No devengarán retribuciones, ni les será computable el tiempo que permanezcan en tal situación a 

efectos de ascensos, trienios y derechos en el régimen de Seguridad Social que les sea de aplicación.  

OBSERVACIONES:No se requiere haber prestado un período de servicios. 

 

3º CUIDADO DE HIJO, ADOPCION O CUIDADO FAMILIAR 

REQUISITOS: 

• Por cuidado de familiar hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad o afinidad. 
• Por cuidado de un hijo a contar desde la fecha de nacimiento o por resolución administrativa o judicial. 

DURACIÓN:   

• Cuidado de un hijo: Hasta 3 años  por cada hijo. 

• Cuidado de familiares: Reserva del puesto de trabajo hasta 2 años. 

COMPUTA:Computable a efectos de trienios. 

El puesto de trabajo desempeñado se reservará, al menos, durante dos años. Transcurrido este periodo, dicha 

reserva lo será a un puesto en la misma localidad y de igual retribución. 

OBSERVACIONES:  

• El período de excedencia será único por cada sujeto causante. 

• Los Funcionarios  interinos pueden disfrutar de este permiso. Se les mantendrá la reserva de su puesto  

mientras no concurra alguna causa de cese. 

• Los funcionarios en esta situación podrán participar en los cursos de formación. 

 

4ºEXCEDENCIA POR RAZÓN DE VIOLENCIA DE GÉNERO 

REQUISITOS:Sin  un  tiempo  mínimo  de serviciosPrevio. 

DURACIÓN: No  exigible  plazo  depermanencia en la misma. 

COMPUTA: Los  seis  primeros  meses   tendrán derecho  a  la  reserva  del  puesto  de trabajo  que  

desempeñaran, siendo computable dicho período a efectos de antigüedad, carrera. 

Cuando  actuaciones  judiciales  lo exigieran  se  podrá  prorrogar  este periodo por tres meses, con un máximo de  

dieciocho,  con  idénticos  efectos  a los  señalados  anteriormente,  a  fin  de garantizar la efectividad del derecho de 

protección de la víctima. 

OBSERVACIONES:Durante  los  dos  primeros meses  se  tendrá  derecho  a percibir  las  retribuciones íntegras  

y,  en  su  caso,  las prestaciones  familiares  por hijo a cargo. 
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5º POR RAZÓN DE VIOLENCIA TERRORISTA 

REQUISITOS:Los funcionarios que hayan sufrido daños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad 

terrorista, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, y los hijos de los heridos y 

fallecidos, así como los funcionarios amenazados. 

DURACIÓN:Dicha excedencia será autorizada y mantenida en el tiempo en tanto que resulte necesaria para la 

protección y asistencia social integral de la persona a la que se concede. 

Tendrán derecho a disfrutar de un periodo de excedencia en las mismas condiciones que las víctimas de violencia de 

género. 

COMPUTA:No devengarán retribuciones, ni les será computable el tiempo que permanezcan en tal situación a 

efectos de ascensos, trienios y derechos en el régimen de Seguridad Social que les sea de aplicación. 

OBSERVACIONES:En las actuaciones y procedimientos relacionados con la violencia terrorista se protegerá la 

intimidad de las víctimas, en especial, sus datos personales, los de sus descendientes y los de cualquier persona que 

esté bajo su guarda o custodia. 

 

6ºEXCENCIA VOLUNTARIA AUTOMÁTICA POR PRESTAR SERVICIOS EN EL SECTOR 
PÚBLICO 

REQUISITOS:Para todos los funcionarios/as que accedan por promoción interna o por otro acceso a cualquier 

administración pública y no les corresponda quedan en otra situación, así como prestar servicios en la administración 

pública como el personal laboral fijo. 

DURACIÓN: Mientras dure el motivo por el que se solicite la excedencia. 

COMPUTA:Los interesados/as no devengarán retribuciones, ni les será computable el tiempo que estén en esta 

situación a efectos de ascensos, trienios y derechos en el régimen de Seguridad Social que los sea de aplicación. 

OBSERVACIONES:Cuando se reingresa al servicio activo, se computará a efectos de antigüedad el período de 

prestación de servicios en organismos o entidades del sector público, con la excepción de los prestados en 

sociedades mercantiles o en fundaciones públicas. 

 

7ºEXCEDENCIA VOLUNTARIA INCENTIVADA 

REQUISITOS:   Quienes se encuentren en situación de expectativa de destino o excedencia forzosa como 

consecuencia de la aplicación de una redistribución de efectivos o de otras medidas de racionalización de la 

organización administrativa y de personal tendrán derecho a pasar, previa solicitud, a dicha situación. 

DURACIÓN: Duración máxima de 5 años. 

COMPUTA:Quienes pasen a esta situación tendrán derecho a una mensualidad de las retribuciones de carácter 

básico y las retribuciones complementarias vinculadas a la carrera administrativa y al puesto de trabajo, excluidas las 

pagas extraordinarias, devengadas en el último destino, por cada año completo de servicios efectivos y con un 

máximo de doce mensualidades. 

OBSERVACIONES:El personal funcionario de carrera que se encuentre en esta situación, podrá reingresar a la 

administración antes del cumplimiento del plazo máximo de 5 años si así lo acuerdan ambas partes, siempre que 

hayan transcurrido dos años desde su concesión y previa devolución de la parte proporcional de las cantidades 

percibidas por el tiempo que reste. 
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8ºEXCEDENCIA FORZOSA 

REQUISITOS: 

• Cuando una funcionaria o funcionario declarado en situación de suspensión firme, solicite el reingreso tras 

cumplir la sanción impuesta. 

• Cuando la funcionaria o funcionario que se encuentre en situación de expectativa de destino agote el período 

máximo fijado para dicha situación. 

DURACIÓN:Mientras dure  la situación  por el que ha motivado la excedencia. 

COMPUTA: Tienen derecho a percibir las retribuciones básicas y, en su caso, las prestaciones familiares por hija o 

hijo a cargo. El tiempo que permanezcan en esta situación será computable a efectos de antigüedad y de derechos 

del régimen de Seguridad Social que sea aplicable. 

OBSERVACIONES:Este personal tiene obligación de participar en los concursos convocados a puestos de su 

cuerpo, agrupación profesional funcionarial o escala, de su localidad, declarándoles en caso deno hacerlo, en 

situación de excedencia voluntaria por interés particular. 


